
R. O. del E.-Ní..n. JI 13 enero 1970

Dos,-Otorgal' 1m; bencfinw; sjguj('nte~:

a) Reducción del 95 pi)]' 100 en la IjflSf' del lmj"llle"!o Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales

b) Reducción del 95 por 100 ('n la (.lu:"· dei Impuesto Ge
neral sobre el Tráfko de ¡':mpresas que grave las ventas por
las que se adquieran biene:, df' eql:l)10 .\' uUllajf' de primel'a
instalación

e) crédIto oficiaL

Tres.-Aprobar el proyecto definitivo presentado. con un pre
supuesto reducido de 7517.421 pesetas f'l1 l'l que no :;e incluye
el valor del solar

Cuatro.-Conceder unos plazos de l.'uatro meses para la ini~

ciación de las obras y de veinticuatro meses para su finaliza
ción, contados a partir de la fecha de publicación en el ((Bole
leUn Oficial del Estado)} de la presente f0solueión.

Lo que comunico a V. 1. para su f'onorirniento v efE."('tos
Dios guarde a V. L muchos añm-;
Madrid. 30 de diciembre d~ 19fH.)

ALLENDE Y GAHCIA-BAXTER

Urno, Sr. Subsecretario de este Depar1.arnento.~--Subdirec(,jón Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de JO de dicicmorr' !le 1%9 por la que se
conceden a don J-féctor Colonqlles Moreno los bene
ficias de la Red Frigorífica Nacional paTa la instu
ladón de una central hotto!rllúcola pn Villarrpal
de los Infantes fCastellr'!n i

Ilmo. Sr.: De conformidad con la o!'opue:-;la eJevadü pOI" esa
Subdirección General sobre petición formulada. por clon Héetor
Colonques Moreno para instalar una central hortofrutícola en
Villarreal <le los Infantes (CasteIlón de la Plana), acogiéndose
a los beneficios previstos para la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, previo informe favorable de la- ponencia per·
manente del ConRf'jo Naciona1 df'] Fr;,O, ha t.enido fl bien dis
poner:

Uno.-Declarar la central hortofrutiC'ola a instalar en Villa
!Teal de los Infantes (CasteUón de la Plana) por don Héc-tor
Co1onques Moreno, incluida en el grupo primero, apartado e),
Hortofrntícolas, del Decreto 2419/1968. de 20 de sePtiembre. por
reunir 1M condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-Otorgar los beneficios que figuran en el artículo quinto
del citado Decreto, excepto el de expropiadón forzosa, por no
haber sido solicitado.

Tres.-Dar un pIazo de seis meses, contados a partir de la
fecha de publicación de la pre'sente r€-50lución en el «Boletín
Oficial del Estado». para la presentación del proyecto definitivo.

Cuatro.-Conceder asimismo unos plazos de cuatro meses para
la iniciación de las obras y de veinticuatro meses para su fina
llzación. contados a partir de la fecha de publicación en el «:Bo
letin Oficial del Esta-do» de la aprobadóll del proyecto de refe·
renda por este Ministf"rio.

Lo que comunico a V. 1. para su conoeimiento _y e-ff'ctos.
Dios guarde a V, l. muchos afias.
Madrid, 30 de dirif'mbre de 1969

ALLENDR Y GA.RCIA-BAX':DER

ORDEN de JU de diciembre de 1969 por la que Re.
declara comprendida en la Zona de Preferente Lo
calización Industrial Agraria de Tierra de Campos
{/ la industria de labricación de quesos de leche de
liveja (fue instalarán en Palencia (capital) don
Amador Die:,: Losada Ji don Lui8 Payo Carnicero.
I:U7!l1) protlwtores de la Entidad «Queserías. Tierra
campos. S, A.l>. en proyecto de constitución.

Ilmo. Sr.' De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por don Ama
dor Díez Losada y don LUs Payo Carnicero, como promotores
de la Entidad «Queserías Tierracampos, S. A.n, en proyecto de
constitución. para instalar una industria de fabricación de que
sos en Palencia (capital¡ acogiéndose a los beneficios previstos
en el Decreto 1318/1966. de 12 de mayo, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente. y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.---Declarar a la industria de fabricación de quesos de
leche de oveja que instalarán en Palencia (capital) don Ama
dor Diez Losada y don Luis Payo-Carnicero, como promotores
de la Entidad «Queserías Tierracampos. S. A.», en proyecto de
constitución. incluida en la Zona de Preferente Localización In
dustrial Agra'ria de Tierr:J. de Campos, definida en el artículo
primero del Decreto 1318/1966, de 12 de mayo, por reunir las
condiciones exigidas en el mismo

Dos.-Otorgar los beneficios del grupo A de los señalados
en la Orden de este Ministerio de ;) de marzo de 1965 para
las industrias situada,;; en Zonas de Prt'Jerente Localización In·
dustrial Agraria. a excepción del d\"'.recho a la expropiación
forzosa de los terrenos por no haber sido solicitado.

Tres.-Incluír dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la totalidad de la actividad industrial que
se propone.

Cuatro.--Concf'der un plazo de seis meses. contado a par
tir de la fecha de aceptación de la presente resolución. para
presentar ante esa Subdirección General el proyecto definitivo
de la industria, redactado por técnico competente y visado por
el Colegio Oficial correspondiente, así como los documentos
acreditativos de la constitución de la Sociedad y su correspon·
diente inscripción en el Registro MercantiL

Cinco.--Conceder el mismo plazo señalado en el punto an~

tei'ior para que la Entidad beneficiaria justifique que dispo.
ne de un capital propio suficiente para cubrir como mínimo la
tercera parte de la inversión real necesaria y señale el porcen
taje de beneficios anuales destinados a la formación de un
fondo de reserva que facilite la financiación del activo fijo.

Seis.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y otro de un año para su completa terminación.
contados ambos a partir de la fecha de aprobación del pro·
vecto definitivo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid. 30 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depal·tamento.-Subdirección
Genel'al df' Industrias Agrarias.

ALLENDR Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de ,'U) de diciemlm' dI' 1969 por la Que se
concede a «Marítima Hispano-Marroquí, S. A.»
fMARHISMA!. tle pnir1'Oua en el pla..zo sefi.alado
para la pn~sen/.(lei(Ín del prolJeet.o de instalación
de un m.atadero fleneral friqod!ico JI sala de despie
ce de carnes en el Campo de Gibraltar.

Ilmo. Sr.: De conformidfld eon la. propuesta elf'vada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por don San
tiago Arauz de Robles López. en nombre de «Maritima Hispano
Marroquí, S. A.J} (MARHISMA \. solicitando un plazo condicio~
nado para la presentación del proyecto de matadero general
fl"igorffico y sala de despieu' de carne:; qu¡:> han de instalar
('n el CampO de Gibraltar.

Este Ministerio, accediendo en parte a lo solicitado. l1a te
nido a bien concedR'f una prórroga del plazo señalado para la
presentación de dich8 documentación. qu-p finali'lRrú el 1 de
abril de 1970

Lo que conmnieo a V. 1. para su conocimie1l10 y efectos.
Dios g11srde a V 1. muchos años.
Mfldrid. 30 de diciembre de 1969.

nmo. Sr. Subsecn~ta-l'ü) el¡:> e:4e Deprnt:lIl\pnto
General de Inrtustrias M?T:'t!'if\'i

Sl1bdirN'.('-iún

ORDEN de 30 de dieiernL>Tt' de 1969 l)(}r loc qUt> ,v
aprueba el pnyyecto definitivo de la ampliació!!
de la fábrica de «Industrias Agrícolas del Guadia
na, S. A.» flNAGSA), emplazada en Don Benito
I Badajoz)

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esu
Subdirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación de la fábrica

de «Industrias Agncolas del Guadiana, S. A.» (INAGSA), em
plazada en Don Benito (Badajoz), consistente en la instalación
de una nueva línea de obtención de concentrado de tomate, de
mosto de uva y de pera, declarada emplazada en Zona de Pre
ferente Localización Industrial Agraria por Orden de este De·
partamento de 24 de marzo de 1969. ascendiendo el presupuesto
de inversión, a efectos de subvención, a quince millones nove·
cientas sesenta y tres mil setecientas pesetas con ochenta y
ocho céntimos 05.963.700,98 ptas.).

El importe de la subvención ascenderá, como máximo. a tres
millones ciento noventa y dos mil setecientas cuarenta pes~

tas (3.192.740 ptas.).
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de dicif'mbre de 1969

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Subsecretario de €stp Df'p:n-r.:¡ml-'I\tn - - Ruh<JiN'{'("¡ún Ge
ne,ol df' Indu¡.;trü~s .A!~LH'¡;¡.'·,

Tlmo. Sr. Subsecretario de este Depi1.rlamenLO--Snbdirec('-ióli
C-enf'T31 dt" Industrias A,!r9-Tifl~


